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PROVINCIA DE LOGROÑO.
8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

wâteB» acaoian

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irías para cada capital de provincia demie que se publiquen 
oficiaimente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia,

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUBSCRICION
EN LA CAPITAL.

Por UD mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

.3
8

16
30

Pts. 
50 » 

» 
»

FÜEBA.

Por un mes. .
Por tres id. . 
Por seis id. , 
Por un año. .

S 50
11
21
S7 50

PtF.

5» 
»

Nrtmero suelto, <>’25 pesettts.

PARTEJFiSíñL.
del Consejo de Ministros.
8. M. el Rey (q. D- g.), conti- ' 

núa sin novedad en su impbi- 
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. M. la Reina (q. D. g.) y Mu- 
gusta Real Familia. '

liOBIERNOCIVÍL.
Sanidad.

El limo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad, ’en 
telegrama de boy me dice lo que 
sigue.
Provincia de Alicaiiíe.
Ayer no hubo invasión del 

cólera en Elche ni en Novelda, 
En Monforte hubo 5 invasio­

nes yjá defunciones.
Provincia de Tarrd^ona

En Asco hubo el dia 30 del 
pasado mes 1 defunción del có­
lera.

No hay noticias de los deniás 
pueblos.

Lo que iiago público para ge­
neral conocimiento.

Logroño 4 de Octubre de 
1884.

El Gobernador,
P. ü;

huís Ibarreía y Ayala.

Comisión
lesión de 16 de Abril de ISSi.

Í£n la Ciudad de Logroño á 16 de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, y hora de las diez de la maña­
na, se reunieron bajo la presidencia 

del Sr. D. Mguel de Pujadas, los 
Señores

Diputados:
Ortiz y Viñas.
Martinez, 
León y Casas.
Ranedo.
Secretario, 
Parias.

Facultativos.
Don Luis Sanchez.
Don Ramon Morales. 

Talladores.
D. Benito Gomez.
Don Antonio Palmero.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Se resolvieron [las siguientes inci­
dencias del reclutamiento.

Reemplazo de 1884,

Calahorra,

ÑLimero 31. Saturnino Antoñan- 
zas Gurrea. Ingresó en concepto de 
útil coudicionalmente. Reconocido 
y declarado útil, se acordó fuese alta 
definitiva.

6'5, Anselmo S«>dano de la Asun­
ción. Voluntario en el regimiento In­
fantería de Saboya, se acordó fuese 
alta en la recluta disponible, pasan­
do á la caja el certificado de exis­
tencia.

Logroño.

Número 41. Angel Palacios. In­
gresó en concepto de útil eondieio- 
n ai mente. Reconocido y declarado 
útil se acordó fuese alta definitiva 
en activo.

61. León Ruiz Caro. Ingresó co­
mo el anterior. Declarado útil, se 
acordó fuese alta definitiva en la re­
cluta disponible.

Villoslada.

Número 5. Dionivio Iradier Ibá- 
ñez. Ingresó en la Caja de Málaga el 
diia 24 de Marzo último, se acordó 
dar conocimiento al Sr. Comandante 

I de la de esta provincia y solicitar la 

baja del número 11 Marcelino Zaba­
la Martínez que pasa á la jecluta 
disponible,

12. Eusebio González Saenz. Ale­
gó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército. Reconocido 
útil, conforme, se acordo fuese alta 
en la recluta disponible con nota 
de recurso pendiente y solicitar cer­
tificado de existencia del hermano.

13. Pascasio Sánchez Martínez. 
Alta en la recluta disponible,

14. Eulogio Diez García, Alta co­
mo el anterior.

Navarrete.
Número 16. Manuel Perez Muro. 

Ingresó en la caja de Zaragoza con 
destino á la re.cluta disponible, se 
acordó dar conocimiento al Sr. Co­
mandante de la de esta provincia.

Arenzana de Abajo.
Número 2. Patricio Alamos Mar­

tínez. Ingresó en concepto de útil 
condicionalmente. Reconocido y de- 
clara.lo útil, se acordoque fuese alta 
definitiva.

Baños de rio Tobía,
Núm.^ro 6, Segundo, Abales Na- 

varidas. Recibido el certificado de 
existencia del hermano, pero que­
dándole al padre otro hijo casado, se 
acordó que presentara expediente 
justificativo de pobreza concedién­
dole termino hasta el 29 del actual.

Uruñuela.
Número 4. Gregorio HernáezGo­

mez. Alegó tener un hermano sir­
viendo por su suerte en el Ejército. 
Justificada la excepción, se acordó 
que pasara .á situación de recluta 
disponible y que fuese alta en activo, 
el número 13 Alejo Vicente Mari- 
juan.

xAnguiano.
Número 8. Rufino Rueda Oca. 

Pendiente de presentación. Se acor­
dó fuese alta en concepto de redimido 
V solicitar la baja del número 12 Ja­
cinto Hernández García que pasa á 
la recluta disponible,

Nágera.
Número 15. Pedro Santa María 

Martinez. Ingresó en concepto de 
útil condicionalmente. Reconocido y 
declarado útil se acordó fuese alta de­
finitiva.

Arrubal.
Número 1.' Pedro Ruiz Gutierrez. 

Ingresó como útil condicionalmente. 
Reconocido y declarado útil, se acor­
dó que fuese alta definitiva.

Viniegra de Arriba.
Número 2. Bonifacio Lázaro y Lá­

zaro. Alegó ser hijo de viuda pobre 
siendo exceptuado sin reclamación. 
Ingresó en la Caja de Sevilla con des­
tinó á la recluta para el caso de gue­
rra. Se confirmó el fallo del Ayunta­
miento y se acordó dar conocimiento 
al Sr. Comandante de la Caja de re­
cluta.

Zarzosa.
Número 4. Florentino Barragan 

Guerra. Ingresó en concepto de útil 
condicÍDualmente. Reconocido, fué 
declarado inútil. Se acordó pasara á 
sit lación de recluta para el caso de 
guerra, quedando sin ^cubrir el cupo 
de activo.

Arnedillo.
Número 10. Angel Garcia López, 

Destinado á la recluta en concepto de 
útil condicionalmente. Reconocido y 
declarado inútil, se acordó cambiara 
de situación.

Alfaro.
Número 52. Doroteo Fauste Or- 

doyo. Justificada la excepción que 
alegó de tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército, se acor­
dó fuese baja en la recluta disponible 
quedando filiado para el caso de 
guerra.

Cornago.
Número 12. Julian Hernández 

Marín. Reconocido, quedó de nuevo 
pendiente de curación.

Ezcaray.
Números. Juan Ridriuo Marti­

nez. Pendiente de presentación. Fué 
alta para activo en concepto de redi­
mido y se acordó sodeitar la baja de



número 9 Andrés Garrido López que < 
pasa á la recluta.

El Redal. ¡
Numero 1. Alejo C-mzano Her- 

uández. Alegó ser hijo de padre po­
bre sexagenario, siendo exceptuado. 
Pendiente de ampliación de justitíca- 
ciones. Examinada< e.-ítas: Resultan- i 
do que el padre Lucas Cenzano es 
mayor de sesenta años: Resultando 
que los bienes que posee lian sido va- ; 
lorados en un producto de quinientas I 
noventa y ocho pesetas cuarenta y 
un céntimos: Resultando que tiene 
otro hijo llamado D, Juan Cenzano 
Pinillos, el cual, si bien se halla ca­
sado, es oficial primero del Cuerpo 
de Administración Militar en la Isla 
de Cuba: Consideran lo que en con­
cepto de esta Comisión los productos 
de los bienes son bastantes para que I 
Don Lucas Cenrano pueda atender á ! 
su subsistencia y la de su familia 
aun privado del auxilio del hijo que 
pretende eximii'se: Considerando que 
si bien el hijo D. Juan Cenzano se 
halla casado se halla por razón del 
empleo que disfruta en situación de 
poder atender á la subsistencia de su 
padre, según se considero por Real 
orden de 16 de Octubre de 1879 que 
revocando el acueido de esta Cuini- 
siou de d iri’) so.d ido al mozo Gab» 
Bengoa Varela dd cupo «le S Vicen­
te de} a Sonsierra, el cual tenia un 
hermano casado, Capitan de Infaute- 
ria: Considerando que no tienen apli­
cación las reglas 1.", 8,® y 9.’ del ar­
tículo 93 de la ley de reclutamiento, 
se acordó revocar el fallo del Ayun­
tamiento y declarar soldado al mozo 
Alejo Cenzano Hern indez siendo alta 
en activo y baja el número 5 del alis­
tamiento de Cervera, Marcial Pérez 
Vigiiera que pasa á la recluta dispo­
nible. El¿r. Presidente advirtió al in­
teresado el derecho que le concede {la 
ley para alzar-^e ante el Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación, dentro 
del plazo de quince días.

Reemplazo de 1883.
Logroño.

Número 10. José María de Mi­
guel y Rodríguez Paterna. Reconoci­
do, fué declarado inútil.

20. Sera pie Irazola Romeo. Su­
friendo condena en Zaragoza. Riico- 
nocido ante, aquella Comisión provin­
cial fué declarado in.itil.

Matute.
Número 1. Basilio Jimenez Man­

zanares. Sufriendo la pena de cuatro 
años dos muses y un día de prisión 
correccional. Tallado y reconocido 
ante la Comisión provincial de Va­
lencia, fué declarado útil. Vista la 
regla /2.» art 97 a<i como el art. 9S 
de la ley de recmtamieuto, se acordó 
que luese alta en ai tiVo pasando ú la 
Caja el testimonio d i condena y s ili- 
citar la baja de. número 5 Franci-c > ’ 
Lozano Biqiiero que pasadla reclu­
ta disponible.

Nestares.
Numero 1. José Lirios Jimenez. 

Ingresó en concepto de útil cond.c.ó- 
nalmente. Reconocido y declarado 
Útil, se acordó fuese altadiünitiva, 

Treviana.
Número 12, Cesáreo Cantabrana 

Alonso. Destinado á la recluta en 
concepto de útil coudicionalmente. 
Reconocido fuéd clarado inútil.

Medrano.
Número 1. Casto Perez Cabezón. 

Alegó ser hijo de padre pobre é impe­
dido. Examinadas las justiñcaciones: 
Resultando que en cuanto á los de­
fectos que el padre alegó tener en los 
piés, en el brazo derecho y jen las 
costillas, los facultativos que le re o- 
uocierou en 23 de Febrero y 13 de 
Marzo últimos h, consideraron apto 
para el trabajo: Risultando no se 
prueba que padezca de accidente.s 
epilépticos, puesto que las declara­
ciones recibida.s á varios testigos en 
OcOn y en Lardero nada expresan 
respecto á dicho extremo: Resultan­
do que por el contrario el Sr. Cura 
párroco asegura que su el espacio de 
veinte y seis años no ha .notado nada 
de particular en su feligrés Manuel 
Pérez Orcos: Resultando que en el 
mismo sentido se expresa D. Herme­
negildo Sánchez Medico titular de 
Entrena que presta su axistencia en 
Medrano: Considerándose que no ha­
llándose probado que el padre tenga 
impedimento para el trabajo no tiene 
aplicación la regla 7.a art. 93 de la 
ley de reelnta::iiento, se acordó con­
firmar el tallo del Ayuntamiento y 
declarar soldado á Casto Perez Cabe­
zón siendo ajta definitiva en el servi­
cio activo. El Sr. Presidente advirtió 
al interesado que contra este acuer­
do únicamente procede recurso de 
nulidad en el caso de infracción le­
gal y que había de -interponerse para 
anee el Excmo. Sr, Ministro de la G j- 
bernación dentro del . término de 
quince días.

Reemplazo de 1882. 
Alcauadre.

Número 1. Biisilio San Juan Ro­
driguez. Ingresó en concepto de útil 
condicionalmente. Reconocido y de­
clarado inútil se acordó fuese baja y 
alta en su lugar el núm. 6 Santiago 
Gomez Encina.

Alfaro.
Número 5. Francisco Flamenco 

Eguren. Justificada la excepción que 
alegó de tener un hermano sirviendo 
p><r su suerte en el E^éiCito. se acor­
nó fuese baja, siendo alta el número 
31 Eugenio Perez Salvatierra.

Reemplazo de 1831. 
Badarán.

Número 9. Manuel Martinez Dri­
zar. 1 aliado íué, declarado acto para 
activo

Aldeanueva de Ebro.
Número 1,6. Lorenzo Martinez 

Ocon. Med.do fué, ueciarado corto 
para activo.

Vdlamediana.
Número 8, Marc diauo Ochoa Ara­

gon. Desemado a la recluta en con­
cepto de útil coudiciouuimeute. Re- 
conocioo y declarado útil, se acordó 
que fueSe alta definitiva.

Navajún.
Num. 3. Mauricio ViiTo Llórente. 

Ingreso como recluta disponible en 
concepto de útil condicional. Reco­

nocido y declarado inútil, se ¡acordó 
fuese baja.

Trevijano.

Núm. 2. Pablo Vallejo Rio. Alegó 
la .^excepción primera, artículo 92 
de la ley sobrevenida despues del in­
greso en Caja, siendo exceptúa­
lo, reclamado el interesado co­

mí» suplente de décimas del pueblo 
de Grávalos: Examinadas las justifi­
caciones: Resultando que Venancio 
Vallejo, padre del mozo cumplió se­
senta años en Abril de 1883 y si bien 
tiene algunos bienes sus productos 
líquidos únicamente ascienden á cien­
to sesenta y dos pesetas. Resultando 
que vivf en compañía y sociedad con 
itro hijo casado que se llama Igna 

cío- Resultando no se justifica que el 
mozo Pablo Vallejo ha mantenido a 
su padre: Considerando que no pro­
bándose esta circunstancia no puede 
prevalecer la excepción: Vistos el 
artículo. 91, párrafo 2.’ de la ley di 
28 de Agosto de 1878 y la disposiciói 
5.’ de la Real orden de 4 de Febren 
de 1879, se acordo revocar el falle 
del Ayuntamiento y no haber lugar 
al otorgamiento de la excepción, ale­
gada. El Sr. Presidente advirtió al 
interesado el derecho que le concede 
¡a ley para recurrir en alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobern..- 
ción en el término de quince dias.

4. Nicolás Caro Dominguez. Ex­
puso ser hijo de padre pobre sexage­
nario, siendo exceptuado con recla­
mación Examinado el expedii nte 
justificativo, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento.

6. Santos Cabezón Casas. Repro­
dujo la excepción de mantener á su 
padre sexagenario y pobre, siendi 
exceptuado. Visto el expediente, si 
confirmo el fallo del Ayuntamiento.

Redimieron con sujeción á las près 
cripcioues legales. Lauro Ibáñez 
Fonseca, número 14 del del cupo ih 
Nalda: Juan Rodrigo Martínez, nú 
mero 3 del de Bzcaray: Rufino Rue 
da Oca númjro 8 del de Anguianu j 
Alejo Vicente Marijuan, número 13 
del de Uruñuela, todos del reempla­
zo del presente año:

Redimió igualmente, Bruno Ale- 
sanco Díaz número 4 del cupo de 
Matute y reemplazo de 1883.

Remitido á informe el expediente 
de Concesión de quince pertenencias 
mineras, de sustancias salinas con el 
titulo de «El Porvenir» promovido 
por D. Francisco Achútegui y Alon­
so, vecino de Haro, solicitando la 
oportuna demarcación, á la cual se 
ha opuesto reclamando de agravios 
ü.“ Saturnina García, Cid, vecina de 
dicho pueblo en concepto de propie­
taria del terreno señalado por, el Re­
gistrador, interino no se constituya 
una fianza que responda de la indem­
nización de perjuituos, se acordó 
evacuarlo en los siguientes térmi­
nos: Ajirobadas las bases generales 
de organización del ramo de minería 
porDecietode 29 de Diciembre de 
1868, á ellas hay que atenerse y solo 
en casos emísos habría necesidad de i 
apelar á disposicionas anteriores. El !

espíritu que estas informan está ba 
Î sado^ en determinar de una maneh 

explícita y clara la propiedad de b 
criaderos de materias objeto del

la atribJ 
al Estado, por que como generi 
mente no se muestran álasuperil 
cíe, exciten en la mayor parte deh 
casos subteraánees, como las sustan 
cías salinas de que es objeto el 
sente expediente, se hace la aceita* 
da división de terrenos en suelos 
subsuelo, respetando el aprovecha­
miento ^de los productos de aquel á 
los dueños reconocidos de la superfi­
cie, pero^ reservándose para lapúbli' 
ca colectividad los del segundo, pre. 
vias ciertas limitaciones llegado el 
caso ae explotación material parala 
expropiación del suelo ó sea la parte 
de propiedad visible. Consecuente 
con la libertad que al investigador 
conceden dichas bases, no puede po- 
uerse en duda el derecho que axiste 
al iniciador Sr. Achutegui á promo^ 
ver Ja d muncia y exigir se leds- 
marque el terreno en el que cid 
ísiste el criadero de la sustancia íj-I 
ina que intenta extraer, y la oblid 

ción del Estado en demarcársela, oi 
mo verdadera propietario del ’sad 
meló, y en este estado se presenta 
n terreno, propietario de parte de¡ 

meló ó superficie señalada por el in­
vestigador, debajo de la cual se pro­
mete hallar el criadero de la seuten- 
úa explotable, reclamando de per­
juicios cuando el hacerse ¡no ar su 
piupiedad hasta ahora no es mas quo 
.^omo punto intermedio y si se quiere 
le partida para hacer visible la do- 
fignación y sin que la demarcación 
mlicitada tenga mas objeto que el 
irobar el acotamiento primario pre- 
.f rente en orden de prelación y pre­
cursor de ulteriores aprovechamien- 
qis que, cuando se inician por medio 
de calicatas ú otras labores legales, 
es cuando tendría aplicación la fianza 
¡Jara los efectos de la indemnización j 
(ue se reclama por D.' Saturnina I 
García Cid. Conforme con la doctriia | 
sentada y posterior á las citadas ha-1 
ses, hay una orden aclaratoria pro- \ 
mulgada el 2 de Marzo de 1869, en­
caminada á fijar la tramitación de 
los expedientes de concesi-nes mi­
neras, y como en las variaciones quú 
en ella se hacen dice terminante­
mente que los aspirantes á una con­
cesión minera no necesitan para qní 
proceda la demarcación, la existen­
cia del mineral descubierto, ni ejo* 
cución de la labor legal, é ahi por 
qué tampoco existe la necesidad de 
afianzar para el caso de perjuicios 
ilusorios, desde el momento que hay 
una disposición legal que noexigfi 
labor alguna para que proceda y se 
otorge lo demarcación por cuyas ra­
zones procede desestimar la recla­
mación de D.* Saturnina García Cid 
en su consecuencia que no sirva de 
obstáculo á la concesiéu de la de­
marcación de las quince pertenen­
cias mineras que bajo el título de «El 
Porvenir» tiene solicitada JD. FraO' 
cisco Achutegui y Alonso.

Se levantó Ja sesión,—El Secreti* 
río. Joaquín Fárias.



GOBIERNO CIVIL.--Sección de Fomento.

diet ®T **? ** la carretera municipal, que partiendo de la villa
toado en el artículo 17 de la ley vigente, y en los Irt“culos 23 v 24 de su Eeálau cútn 1 r P^^ifarla en este periódico oficial á fin de que á tenor de lo precep-
tra la necesidad de la ocupación de que se trata, dentro del plazo de quince dis^-Logr^oño 25 de SeX^riSS^d®«•“-

Relación nominal rectificada â que ee refiere la anterior publicación.

(Cotitinúa en la 4* página.

MOMBRES Y APELLIDOS 
DE

LOS PROPIETARIOS.

Situación 
correlativa de 

las fincas.
Clase del cultivo.

MODO 
de 

interesarlas.

NOMBRES
LOS

COLONOS Ó ARRENDATARIOS

VECINDAD 

actual de loe propietarios.

VECIDAD

de los Colonos.

TSrOMBRKS
PE LOS APODERADOS CON QUIENES SB HA DE ENTENDER LAS NOTIFICACIONES

NOMBRES VECINDAD-

D. Jacinto Velez y Loma.
« Hilaiién Arrave Villarejo. 
« Victoria Solores Hervías.

1
2
3

Era pan trillar. 
Id.

Cereales.

En parte.
Id.
Id

El dueño. 
Id. 
Id.

Zarra tón.
Id.

No tiene colono.
Id. Con el dueño por no tener apoderade 

Id. Zarratón. 
Id» Muiiuel Ruiz Murillas. 4 Id Id.

Id. 
Id. 
Id.

Id. Id. Id. Id.
Gimileo. 
Zarratón. 
Cliauri

< Silvestre Arrate Villarejo, 
« Ramona Ocio Rubio.
« Canuto Llanos é Iberg’allartu.

5
6
7

Id.
Id.
Id.

Damaso Dueñas.
Vicente Arrate. 
El dueño.

Id.
Id. 
Id, 
T/l

Gimileo.
Zarra tón. 
Ollauri.

Zarratón.
Id, 

No tiene.

Id.
Id.
Id.

» Julian Alí ate Villarejo. 8 Viñedo. Id ZarratÓD. Id. Id. Zarratón
» Nicol;:s Llórente López, 
» Fruct uoso Llórente López.

9 Id. Id Id. Id. Id. Id
10 Id. Id Id. Id. Id. Id< Pío Blanco Llanos. 11 Id Id.

Id

lU. TrÍ Td. Id. Id. Id
> Canuto Llanos é Ibergallartu. 12 Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Td

Bañares.
Zar ratón.
Casala reina.

Id. Victor Blanco, Bañares.Sr. Marqués de Montosa. 
D.’ Ramona Ocio Rubio.

13
14

Inculto.
Viñedo.

Id. 
Ifl

Id.
Id.

Con el dueño por no tener apoderada 
Justo Roldan.

Zarratón.
Casalareina» Dominica Ararte Villarejo. 1.5 Id. Id Ollauri. Id. Con el dueño. CHan i‘í

D. Ricardo del Campo Arrate. 16 Id. Id Zarratón. Id. Id. Zarratón.» Carlos Arrate Villarejo. 17 Id. Id Id. 
Id. 
Id. 
Id

Id. Id. Td. Id,» Santiago Barrón, 
» Saturnino Campo.
* José María Alón toy a.

18
19
20

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id. 
Castañares. 
Rodezno.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id. 
Castañares, 
Rodezno.» Ensbio López (herederos.) 21 Id. Id

i ti.
Til

Zarratón. Id. Salvador García. Zarratón*» Juan Llanos é Ibergallartu. 22 Id. Id Til
Id. Id. Castor López. Id.> Felix Martinez Salinas. 23 Id' Id

iti. 
w.

Id. Id. Con el dueño. Id» Inocencia Bóbeda. 24 Id Id. 
Id. 
Id

Id. Id. Id. ‘
Giuileo. 
Ollau

» .luán Viribay.
» Valentín Zorrilla.

2.5
26

Id.
Id.

Id.
Id. 
Trl

Gimileo.
Ollauri.

Id.
Id.

Id.
Id.

» Victoria Solores Hervías.
» Timoteo Ezcurm.
» Timoteo Ezcnrra.

27
28
29

Id. 
Id.
11.

Id.
Id.
Til

IQ.
Id.
Id.

Casalarreiua.
Zarratón.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Casalareina.
Zarratón.

Id» Felix García Baquero.
» Ramón Guinea.

30
31

Id. 
Id

Id. 
Id

1(1. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
TU

Id. 
Tremp. 
Casalareina. 
Zarratón.

Id.
Ik. W-

Luis Arbina.
Id'.
Id» Juan Fernandez.

> Agustin Arbaizar.
.32
33

Id.
Id.

A\I •
Id.
Id.

Id.
Id.

Con el dueño.
Id.

Casalareina.
Zarratón.■ Donato Velez, 34 Id, Id Id. Id. Id. Id* Canuto Llanos.

» Remigia Dueñas.
» Luis Ai bina y Ocio.

35
36
37

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
IJ

10.
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Td.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id. 1
Id.

Id^ 
Id. 
id» Lucio Noguoruela Oca. 38 Id. Id Td. Id. Id. ’ Id> Ramona Ocio.

» Concepción Ocio.
39
40

Id.
Id.

Id.
Id’

Id.
Id.
Id.
TU

Id.
Ollauri.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id^ 
Dllauri» Gi egi rio Alonso. 41 Id. Id Madrid. Id. uuis Arbina. j

» Valentín Zorrilla, 42 Id. Id
id. 
TU

Zarratón. Id. Con el dueño. Id» Félix G .a reí a Baquero. 4.3 Cereales. Id.
Id.
Id.

Casalareina. 
l’remp.

Id. Id. Casalareina.
i . À

Td. Luis Arbina. Zarratón.



a « cá 
fl

s 5

; N

Días.

CJ

=1

22
23
25
26
27
28
29

es

Fotál. ..

d ea
a . (=!

rt sa 03 etí íO e3

n:J

ó 
íC3......................................... ......tjV'zJvvvv'cvv rj I—I H-t H4 4 W H4

.S-d-d'd'd'd'd'rá 
e08“II—.*-4»—1>—th-4.—I

xf i C ÎC I' X Oi O —< G2 co

.s

<5

o x>

4

JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO

.Waelmtent»)) registrados en este Juzgado durante ía: S.'decena de Setiembre de 1884.

ACIDOS VIVOS.
iVACTDOS SIX yH>A

ŸMUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGITIMOS. lO LEGÍTIMOS LEGITIMOS. ÜO LEGITIMOS
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20 »
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»

» »

3
4
2
4
3
3
1

20

Logroño r. de Octubre de 1884.-2?¿ >«•» Mannel l árUa

Detanelone. registradas en este Juzgado durante la 3.- decena del mes de Setiembrede 1884, clasificadas porse» 

y estado civil de los fallecidos.

Logrofio 1’. de Octubre de 1884,—7?! JneimKnicipal. Juan Manuel Parla».
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